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 Capítulo 1 Diseño de un programa para la formación de competencias digitales XI

El presente texto aborda dos importantes aspectos de la educación superior en Méxi-
co: la innovación y la evaluación universitaria. En cuanto a la innovación educativa, 
Barraza (2005) considera que el concepto de innovación se relaciona con los concep-
tos: nuevo, mejora, cambio y reforma. Lo nuevo, en un sentido estricto, se refiere a 
algo desconocido o que se presenta por primera vez, además, de manera complemen-
taria, se refiere a algo que si bien ha sido utilizado, se usa de manera diferente. Por 
su parte, la mejora se refiere al resultado de la innovación, es decir, al hecho de que 
la introducción de algo nuevo produzca mejora. En un sentido más amplio, la inno-
vación implica cambio, el cual está condicionado a: 1) que sea consciente y deseado, 
2) que sea producto de un proceso organizado y 3) que se encuentre en los límites 
de la legislación y un sistema de normas. En lo referente a la idea de reforma, éste 
concepto se relaciona con la magnitud del cambio que se quiere emprender (Barraza, 
2005, 21-22).

Por otra parte, la innovación educativa se lleva a cabo en las diferentes propuestas 
didácticas: cambios curriculares, prácticas de evaluación, utilización de tecnologías 
para la enseñanza, entre otras, y en el desarrollo de proyectos materializados por me-
dio del trabajo colaborativo entre universidad y escuela. Esta obra incluye ocho capí-
tulos relacionados con la innovación educativa.

En el primer capítulo, Hugo Flores y Cecilia Guillermo presentan el diseño de un 
programa para la formación de competencias digitales en el profesorado de una de-
pendencia de educación superior. Por su parte, William Reyes y Edith Cisneros expo-
nen en el segundo capítulo las experiencias que docentes de una universidad pública 
han tenido con el uso de la tecnología en las aulas. Gladis Chan y Nora Druet, en el 
tercer capítulo, describe el entorno virtual como un recurso de apoyo en la formación 
integral de los alumnos para el tutor. En el cuarto capítulo, Carlos Serrano y William 
Reyes describen una propuesta dirigida a la enseñanza de la computación basada en la 
robótica educativa. A su vez, en el quinto capítulo, Sergio Quiñonez y Ángel Alpuche 
hablan acerca de una propuesta que incluye el diseño, la implementación y la evalua-
ción de un curso impartido en la modalidad de aprendizaje mixto (blended learning) 
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zó por el uso de métodos y estrategias no convencionales 
para la evaluación (Colmenares, 2008). El libro incluye 
siete capítulos acerca de la evaluación educativa.

En el noveno capítulo, Paloma Santoyo y Pedro 
Canto exponen una propuesta y los resultados de la 
evaluación del perfil del profesorado de la Licenciatura 
en Enfermería de la uady, construido sobre la base de 
la experiencia docente. Galo López y Edith Cisneros, en 
el décimo capítulo, presentan los resultados de una eva-
luación curricular realizada en un plantel de bachillerato. 
Por su parte, en el undécimo capítulo, Maika Dorantes 
y Edith Cisneros muestran los resultados obtenidos de 
una evaluación interna y externa del aprendizaje en una 
escuela primaria de Mérida. En el duodécimo capítulo, 
Paula García y Gloria Aguado describen los resultados 
obtenidos en la evaluación de las necesidades de capaci-
tación para titulares de unidades de acceso a la informa-
ción en municipios del sureste mexicano. En el décimo 
tercer capítulo, María Jesús Díaz y Geovany Rodríguez 
ofrecen los resultados obtenidos en la evaluación de la 
implementación de un programa de fortalecimiento ins-
titucional de una des de la uady. En el décimo cuarto 
capítulo, Pedro Sánchez y Carlos Valle presentan algunas 
consideraciones normativas y aspectos legales respecto a 
la evaluación sumativa para fines de permanencia en las 
universidades públicas mexicanas. 

Esta obra pretende contribuir a la reflexión acerca 
del uso de la tecnología en la enseñanza en la docencia 
en los diferentes niveles educativos, así como compartir 
experiencias diversas en el campo de la investigación 
evaluativa.

Dr. Pedro J. Canto Herrera
Mérida, Yucatán, enero 2015

para la enseñanza en una asignatura del bachillerato con 
interacción comunitaria. En el sexto capítulo, el mismo 
Sergio Quiñonez y Mirsa Moo ofrecen una propuesta 
que incluye la detección de necesidades de formación, 
el diseño, la implementación y la evaluación de un curso 
de formación de competencias en el uso de las tic en 
profesores de nivel básico. En el séptimo capítulo, Lenny 
Novelo, Flory Várguez, Nancy Burgos y Alfredo Zapa-
ta presentan los resultados obtenidos acerca del nivel de 
habilidades informativas que tienen estudiantes de licen-
ciaturas relacionadas con la docencia; también presentan 
una propuesta para mejorar sus habilidades de búsqueda. 
En el octavo capítulo, Frank Pool y Silvia Pech describen 
una propuesta de diseño instruccional de un curso virtual 
para operadores en el nuevo sistema acusatorio del estado 
de Yucatán.

En cuanto a la evaluación educativa, a lo largo de la 
historia se ha definido de diferentes maneras y se ha expre-
sado de diversas formas. Guba y Lyncoln (1989) conside-
ran que la evolución histórica del concepto de evaluación 
comprende la existencia de cuatro generaciones de eva- 
luación. La primera generación, que predominó desde 
principios del siglo pasado a los años 20, se caracterizó 
por el desarrollo de instrumentos de medición; la segunda 
generación, que imperó de los años 20 a los años 50 del  
mismo siglo, se caracterizó por incorporar al proceso  
de evaluación la descripción de fortalezas y debilidades 
respecto al logro de objetivos o metas; la tercera gene-
ración, que comprende las décadas de 1950 a 1970, se 
caracterizó por incluir en el proceso de evaluación los jui-
cios; finalmente, en la cuarta generación, que predominó 
de los años 70 hasta principios del siglo xxi, se caracteri-



Introducción

En todas las universidades competitivas, a escala mundial, la evaluación del profesor 
universitario es considerada como un proceso esencial para retroalimentar al profe-
sor y generar información útil para mejorar la competitividad institucional. En par-
ticular, en las universidades mexicanas, la cultura de la evaluación es aún emergente 
y existen suspicacias y desconocimiento de las reglas y principios que deben susten-
tar la justicia, pertinencia y utilidad de la evaluación del profesor. Por otro lado, la 
evaluación del maestro de educación superior en México no es un proceso nuevo, se 
ha venido realizando en universidades y tecnológicos desde los años setenta del siglo 
pasado; sin embargo, a partir de la década de 1980, la evaluación es vista como un 
proceso indispensable para elevar la calidad de los servicios educativos que se gene-
ran, ya que permite apreciar la calidad de los procesos y resultados institucionales 
(Arredondo, Perez, y Aguirre, 2006).

Existen confusiones en cuanto a los términos utilizados con mucha frecuencia, 
como son: “evaluación docente” y “evaluación del profesor”. La evaluación del pro-
fesor es un concepto más amplio y va más allá de la evaluación docente, por lo que 
estos términos no deben utilizarse indistintamente. 

Evaluar el desempeño del profesor universitario constituye uno de los retos de 
las instituciones de educación superior, pues se tienen que enfrentar no sólo a la 
suspicacia y resistencia de los profesores, sino también a las controversias y cuestio-
namientos metodológicos que ésta genera.

Un hito en el país respecto a la evaluación del profesor universitario lo estable-
ció, en los años 90 del siglo anterior, el Consejo Nacional de Evaluación (Coneva) 
al crear el Programa de Becas a la Productividad y el Desempeño Académico (seda, 
pride o cualquier otro acrónimo, dependiendo de la institución), estrategia amplia, 
ambiciosa y relativamente efectiva para el estímulo de la actividad docente y que 
constituye, en la actualidad, una parte significativa del ingreso anual de muchos pro-
fesores de tiempo completo en la educación superior en México. En algunos casos, 
el estímulo es mayor al sueldo. 189
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En esta tesitura, resulta indispensable identificar los 
elementos que se asocian a una evaluación del profesor 
justa, pertinente y contextuada.

Considerando lo anterior, en este trabajo, se descri-
ben las diferencias entre la evaluación sumativa y forma-
tiva, que es necesario tener en mente cuando se evalúa 
al profesor. Además, se hace referencia a tres aspectos 
fundamentales a considerar en la evaluación de la per-
meancia: los roles docentes diferenciales que el profesor 
desempeña, la legislación laboral vigente y la normativa 
institucional que sustenta este proceso.

Evaluación formativa y sumativa:  
las consecuencias como eje  
del análisis

La evaluación docente, atendiendo a sus propósitos, 
puede dividirse en formativa y sumativa. La primera, 
pretende mejorar la docencia proveyendo al profesor  
de retroalimentación de su desempeño y recomendacio-
nes puntuales. La segunda pretende tomar decisiones 
respecto al desempeño del profesor, ya sea para su con-
tratación, promoción o despido. Aunque la información 
de una, puede servir a la otra, nunca deben mezclarse los 
procesos, puesto que tienen fines diferentes, y si se inter-
cambian se desvirtúa la intención, lo que constituye una 
práctica indeseable. Con la finalidad de entender mejor 
las diferencias entre estos tipos de evaluación, a continua-
ción se describe cada una de ellas.

Evaluación formativa

Es la evaluación tradicional en las instituciones de educa-
ción superior y su finalidad es la mejora del profesor. La 
evaluación formativa se fundamenta en una concepción 
de la enseñanza como “una secuencia de episodios de en-
contrar y resolver problemas, en la cual las capacidades 
de los profesores crecen continuamente mientras enfren-
tan, definen y resuelven problemas prácticos” (Schön, 
1992:25); asumiendo la enseñanza, como una acción 
dinámica susceptible de mejora continua.

Este proceso tiene como finalidad proporcionar a 
los profesores retroalimentación, que puede tener una 
influencia directa en su autoimagen, identidad y satis-
facción profesional, así como en una mejor práctica de 
enseñanza y permite establecer un clima que proporciona 
información acerca del compromiso institucional hacia 
el mejoramiento profesional y la confianza que se tiene 
en que “cada miembro del personal docente pueda hacer 
una contribución valiosa al logro de metas compartidas” 
(Rueda, 2006:15).

En muchas de las universidades públicas estatales, 
como la Universidad Autónoma de Yucatán, la evalua-
ción del docente tiene dos vertientes, una interna, a tra-
vés de los procedimientos de ingreso en los concursos de 
oposición, la terminación del periodo de estabilidad, la 
promoción, el otorgamiento de estímulos y permanen-
cia; la otra, externa, a través de evaluaciones de diversas 
instancias, como la sep, en el Programa de Mejoramiento 
del Profesorado (Promep) y el Sistema Nacional de In-
vestigadores (sni).

Pese a los grandes avances en la evaluación del pro-
fesor en las universidades mexicanas, este proceso es  
aun imperfecto y presenta varios problemas. Por ejemplo, 
las descripciones existentes para delimitar la responsabi-
lidad de los docentes son ambiguas, extendidas e insu-
ficientes para delimitar esta actividad, en consecuencia, 
existe debate y confusión sobre cómo evaluar la docencia. 
En cuanto a la evaluación de la productividad del profe-
sor y su participación en procesos colegiados, tal parece 
que los criterios son más aceptados y utilizados por la 
comunidad académica.

En las comunidades de profesores, hay dos grandes 
críticas generales respecto a la evaluación del profesor 
universitario. La primera está relacionada con el costo-
beneficio del proceso, ya que el profesor es evaluado en 
los mismos rubros por diferentes instancias, en diver-
sos tiempos y con criterios parecidos, lo que hace de  
la evaluación un proceso caro, repetitivo y complicado. La  
segunda, se refiere a la ausencia de parámetros aprobados 
por los profesores mismos, lo cual hace que la evalua-
ción institucional sea poco aceptada y exista franca sus-
picacia respecto a los usos de los resultados de la misma; 
además, la evaluación del docente, rara vez contempla  
las variaciones inherentes a las áreas del conocimiento  
y las responsabilidades docentes diferenciales por los di-
versos roles que éste adopta.

A partir de noviembre de 2012, la Universidad Autó- 
noma de Yucatán (uady) es una de las primeras univer- 
sidades públicas mexicanas que ha implementado una  
ley de permanencia que obliga a los profesores con con-
trato definitivo de base, obtenido después de ganar  
un concurso de oposición y aprobar las condiciones  
del periodo de estabilidad de dos años, a ser evaluados de 
manera sistemática —cada tres años— respecto a su des-
empeño laboral, con la finalidad de sopesar si la permane-
cía del profesor procede o no. De ser negativa, tendrá la 
oportunidad, la primera vez, de atender las recomenda-
ciones de la comisión de promoción y permanencia de su 
dependencia y volver a ser evaluado después de tres años 
antes de “proceder a los fines legales conducentes” (regla-
mento del personal académico de la uady, 2013).
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valores propios y característicos de la profesión en los  
que están siendo formados los estudiantes. Por tanto,  
los profesores tienen funciones docentes y no docentes en 
una universidad. Las primeras se caracterizan por la inte-
racción directa con el estudiante, las segundas se relacio-
nan con su gestión institucional, la generación y difusión 
de conocimientos y la participación en la vida académica 
y administrativa de la institución.

En general, el trabajo docente en la universidad si-
gue la lógica de que el profesor apoya al alumno en su 
aprendizaje, facilitando mediante actividades relevantes 
de instrucción, ya sea frente a grupo o individualmente a 
distancia, la agilidad mental del estudiante para que éste 
aprenda. En síntesis, la vasta literatura acerca del tema, 
plantea que un buen docente, debe poseer conocimiento 
teórico pertinente acerca del tema de instrucción, domi-
nio de las técnicas para su enseñanza y nociones del pro-
ceso de aprendizaje y desarrollo humano (Díaz, Arceo y 
Hernández, 2002). 

En suma, el concepto de docencia implica el de en-
señanza (sin asumir una relación causa-efecto), y hace 
referencia a situaciones educativas formales en las que 
interactúan profesores y estudiantes. La docencia como 
una actividad intencionada busca resultados, siendo un 
proceso circunstanciado que se realiza en condiciones de 
espacio y tiempo determinados. La evaluación del profe-
sor universitario debe comprender la docencia y las de-
más funciones no docentes.

Roles del profesor universitario  
y su evaluación diferenciada

Más allá de las consideraciones asociadas a los campos 
disciplinarios, que priorizan algunos aspectos del queha-
cer docente, por ejemplo, la investigación documental 
en los estudios históricos sobre las prácticas supervisadas 
clínicas en enfermería, para que la evaluación sea justa 
ésta debe contemplar las diferentes responsabilidades que 
tienen los docentes. Por lo anterior, es importante contar 
con un marco conceptual que defina y delimite las res-
ponsabilidades de éste.

En la Universidad Autónoma de Yucatán el estudio 
de Zapata (1999), demostró la existencia de roles dife-
renciales en los profesores de Medicina, que requerían de 
criterios de evaluación diferentes para cada uno: 

 1. Profesor frente a grupo. 
 2. Instructor de práctica clínica.
 3. Profesor administrador.
 4. Profesor de laboratorio.
 5. Profesor en comunidad.

Por tanto, este tipo de evaluación se enfoca a promo-
ver la mejora de la práctica docente y la adaptación de los 
profesores a los nuevos retos que implican los alumnos, 
las tecnologías de instrucción y los nuevos conocimientos 
en cada área. Está integrada a la actividad cotidiana de la 
enseñanza, operando al interior de las cátedras y contri-
buyendo a mejorarlas.

Evaluación sumativa

La evaluación sumativa se enfoca en los resultados y conse-
cuencias de la evaluación y se asocia a la evaluación institu-
cional, relacionada al control o rendición de cuentas. Ésta 
se utiliza para avanzar en la carrera profesional docente  
y tiene relación con el ingreso, permanencia, promoción, 
incentivos o remoción del personal.

La diferencia esencial entre las evaluaciones sumativa 
y formativa reside en el tipo de decisiones que derivan de 
cada una. En la primera, las implicaciones son de capa-
citación, cambio o adaptación de las prácticas docentes; 
en la segunda, las implicaciones son legales y laborales.

La evaluación académica con fines sumativos en 
la uady empieza formalmente en 1985 con la aproba-
ción del primer Reglamento del Personal Académico y 
se fortalece con un programa de becas, conocido en la 
actualidad como Sistema de Estímulos al Personal Do-
cente, creado por disposición del gobierno federal, que 
pretendía la diferenciación del personal académico por 
categorías y niveles en los procesos de formalización de 
las estructuras universitarias de hoy día en el país.

Para cuantificar los esfuerzos del profesor, se han crea-
do diversos tabuladores que se usan para asignar puntajes 
a diversas actividades académicas. Una crítica común a 
los mecanismos de evaluación sumativos, es que éstos 
propician que el personal académico tienda a realizar las 
actividades que en menor tiempo, y con menor esfuer-
zo, otorguen mayor puntaje para efectos de promoción 
y estímulo; lo cual provoca disociación entre los proce-
dimientos de evaluación y el cumplimiento de las metas 
de la institución. 

Asimismo, muchos académicos cuestionan si los cri-
terios e indicadores establecidos por la institución son 
adecuados para las diversas áreas del conocimiento y si 
éstos representan la diversidad del quehacer académico 
de la universidad.

La docencia

El término docencia hace referencia a las actividades que 
se realizan de manera sistemática y en un contexto formal 
para transmitir conocimientos, habilidades, actitudes y 
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 3. Supervisor de prácticas profesionales, en escenarios rea-
les de trabajo y enfocados a desarrollar competencias 
laborales en el alumno.

 4. Gestor, participando en los procesos académico-ad-
ministrativos de la institución, como la pertenencia 
a cuerpos colegiados, cuerpos académicos y otras ac-
tividades de planificación y toma de decisiones cole-
giadas.

 5. Generador y difusor del conocimiento, participando en 
proyectos de investigación, publicando libros, capí-
tulos de libros, artículos de investigación o difusión.

Estos roles no son mutuamente excluyentes y depen-
den del tipo de contrato o nombramiento del profesor, de 
las responsabilidades asignadas por la autoridad y de los 
tiempos y el grado de evaluación de las dependencias, en-
tre otros factores. 

Zapata argumentó que los criterios para evaluar cada 
uno deben ser diferentes, ya que éstos implican distintas 
actividades y responsabilidades.

Con el afán de extender este principio de evaluación 
diferencial con base en las responsabilidades de los dife-
rentes roles docentes en la universidad, en este trabajo se 
definen cinco funciones esenciales del profesor univer-
sitario, tres de ellas son consideradas roles docentes por 
su interacción directa con el alumno, y dos de ellos, no 
docentes pero vitales para la vida académica y el prestigio 
de la institución:
 1. Instructor, como docente frente a grupo en un aula o 

laboratorio.
 2. Tutor, en actividades esencialmente individuales o 

con pequeños grupos, con la finalidad de desarrollar 
actividades de aprendizaje asociadas a un producto 
terminal.

Tabla 
14.1 Actividades docentes y de aprendizaje

Rol Instrucción Ejemplos
Criterios de  

evaluación docente

Evidencias de 
aprendizaje del 

alumno
Créditos

Instructor 
Instrucción frente a grupo de 
modo teórico, práctico o a 
distancia.

Clases, laboratorio, 
seminarios, talleres, cursos 
por Internet, etcétera.

Evaluación del 
alumno Evaluación 
de pares Portafolio 
docente.

Exámenes, 
portafolios del 
alumno, ensayos, 
etcétera.

16 h = 1 
crédito

Docentes Supervisor
Supervisión de prácticas 
profesionales en escenarios 
reales de aprendizaje.

Supervisión de prácticas 
clínicas en internos  
de medicina, prácticas de 
contabilidad en despachos, 
supervisor de servicio social 
en enfermería, etcétera.

Meta-supervisión
Expedientes, 
bitácoras, reportes, 
etcétera.

Demostración 
de competencias 
laborales.

50 h = 1 
crédito

Tutor 
Asesoría de actividades de 
aprendizaje individual en 
pequeños grupos, de manera 
independiente mediante 
tutoría o asesoría.

Asesoría para el desarrollo 
de proyectos individuales 
como tesis, proyectos de 
investigación, maquetas, 
planos, prototipos. 
Orientar al alumno a tomar 
decisiones académicas.

El producto 
resultante de la 
actividad.

El producto 
resultante de la 
actividad.

20 h = 1 
crédito

No 
docentes

Gestor
Participante de los procesos 
académico-administrativos y 
toma de decisiones.

Participación en comités de 
tesis, académicos, cuerpos 
académicos, etcétera. 

Número de 
instancias 
colegiadas, nivel  
de éstas, reportes de 
actividades, etcétera.

na na

Generador y difusor del 
conocimiento.

Generación y desarrollo de 
proyectos de investigación, 
publicación de artículos 
arbitrados, libros, ponencias, 
carteles, etcétera.

Tipo de publicación, 
arbitraje, 
reconocimiento, 
etcétera.

na na

na = no aplica.
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En esta praxis, la evaluación del docente se realiza iden-
tificando los comportamientos del profesor que se con-
sideran relacionados con los logros de los alumnos. En 
general, se relacionan con la capacidad del docente para 
crear un ambiente favorable para el aprendizaje. Sin em-
bargo, es un modelo controvertido, ya que existe la idea 
de que los estudiantes no tienen la madurez suficiente 
para llevar a cabo juicios objetivos sobre el desempeño de 
sus maestros, dejándose llevar muchas veces por el efecto 
de aura, estilo o energía del maestro, la exigencia de la 
calificación u otros factores de personalidad, más que los 
asociados a la pericia y eficacia en la instrucción. Otros 
argumentos son que los alumnos no conocen el total de 
las actividades que un docente realiza antes, durante y 
después de la clase, por lo que sus juicios pueden diferir 
mucho de las valoraciones que emiten los pares de los 
profesores; además de que no son expertos en la discipli-
na (Jiménez, 2008).

Cabe señalar, que pese a todas estas críticas, la ma-
yoría de las instituciones educativas de prestigio, utilizan 
la opinión del alumno respecto al desempeño docente 
como criterio de juicio; ya que los estudiantes son lo re-
cipiendarios del servicio educativo.

Sin embargo, es importante considerar dos aspectos 
esenciales para una evaluación, justa cuando se utiliza la 
precepción del alumno. El primero se refiere a los con-
tenidos de la evaluación y la segunda a la forma y los 
procedimientos de la misma. En cuanto al contenido, 
éste debe considerar dos intereses: el del maestro y el de 
la instancia colegiada responsable del programa. Es muy 
importante tomar en cuenta la opinión del maestro, es 
decir, en cualquier evaluación el maestro tiene el derecho 
y la obligación de incluir cuestionamientos en relación con 
su propio desempeño, lo que le permitirá recibir retroali-
mentación sobre los métodos y estrategias que utilizó, los 
materiales preparados para la clase, los ejemplos, dinámi-
cas e interacciones o cualquier otro aspecto particular del 
cual desea recibir retroalimentación específica. 

Esta información no puede derivar de un instrumen-
to basado en desempeños ideales para cualquier profe-
sor, independientemente de la disciplina, contexto, nivel 
educativo y otros factores que la evaluación estandarizada 
generalizada y basada en elementos pedagógicos abstrac-
tos no proporcionaría.

En segundo término, el departamento, el cuerpo 
académico o cualquier otra instancia colegiada responsa- 
ble del programa deberá escoger algunos puntos a evaluar  
y que sean prioritarios y pertinentes al tipo de actividad 
instruccionales, a las políticas de desarrollo del programa 
o que atiendan las demandas y deficiencias percibidas en 
el programa.

Respecto a los tres primeros, considerados roles do-
centes, es importante señalar que el desempeño de éstos 
es relativamente independiente del aprendizaje del alum-
no, es decir, el aprendizaje del alumno es multifactorial 
y en gran medida depende de situaciones imputables  
al estudiante, aunque persiste una relación conceptual 
(no causal) entre la instrucción y el aprendizaje, esto 
es, los criterios para evaluar el desempeño docente son 
diferentes a los criterios para evaluar el aprendizaje del 
alumno y es lógico pensar que existe algún tipo de rela-
ción entre la actividad de aprendizaje y la responsabilidad  
docente. Empero, Shmelkes (2013), directora del Insti-
tuto Nacional de Evaluación Educativa (inee), ha dejado 
claro que el aprendizaje del alumno per se no puede ser 
un criterio de evaluación del desempeño docente. En Mé-
xico, por años, se refirió en la educación al proceso de ense-
ñanza-aprendizaje como una entidad unitaria. Confundir 
las responsabilidades y los factores asociados al aprendizaje 
con los de la enseñanza es un sesgo que debe superarse. 

La tabla 14.1 describe los roles del profesor univer-
sitario, distinguiendo a los docentes de los no-docentes. 
En los primeros se adicionan criterios para acreditar 
el aprendizaje, con base en el Sistema de asignación y 
Transferencia de Créditos Académicos (satca), propues-
to en 2007 por la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior (anuies), para es-
tablecer la relación con el alumno en los roles docentes. 

Puede observarse que las actividades de gestión y la 
productividad académica y su difusión no se relacionan 
directamente con el aprendizaje del alumno, sino con 
otros indicadores de calidad institucional, como la acre-
ditación de los programas educativos, el grado de con-
solidación del cuerpo académico, etc. A continuación se 
analizan cada uno de estos roles, revisando algunos crite-
rios para su evaluación.

El profesor como instructor 

Éste es, sin duda, el rol más extendido de los profesores 
y que, por lo general, abarca desde los profesores de asig-
natura hasta los profesores titulares de tiempo completo. 
Las tres formas más utilizadas para evaluar este rol son la 
opinión del alumno, la evaluación de pares y el portafolio 
docente.

La opinión del alumno

La opinión de los alumnos para evaluar el rol de instruc-
tor es una práctica que predomina desde la década de 
1960, empleando pautas de observación, listas de cotejo, 
registros de interacción y otros instrumentos similares. 
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Cabe señalar que en todos los casos la construcción 
del instrumento de opinión conlleva un espíritu acadé-
mico, en ninguno se vislumbra una evaluación vertical, 
unipersonal o desvinculada del contexto específico de la 
instrucción. El segundo aspecto se refiere a la forma y 
el procedimiento. En este tenor es necesario señalar tres 
aspectos a considerar: el tiempo, la extensión y la forma 
de administración del instrumento de opinión.

En cuanto a la extensión, se aconseja un rango de 
10 a 15 ítems. Evaluaciones muy extensas hacen que el 
estudiante, cuando tiene que evaluar a varios profesores, 
valore justamente al primero o al segundo, haciendo me-
cánico, automático y sesgado su juicio de los demás, como 
consecuencia de contestar a muchísimos ítems (sin con- 
secuencia para él).

Respecto al tiempo, se aconseja administrar la en-
cuesta al término del periodo de instrucción, antes de 
revelar las calificaciones al estudiante. Es importante evi-
tar que las calificaciones influyan en la opinión del des-
empeño docente o que pase mucho tiempo después de la 
instrucción, para evitar que el factor memoria produzca 
un sesgo en la evaluación. 

En cuanto a la forma, la más tradicional es mediante 
el empleo de lápiz y papel, contestado en ausencia  
del maestro, en la última clase y entregada de manera 
anónima a la administración. Algunas instituciones han 
implementado sistemas en línea, a veces con pobres re-
sultados, a considerar por el número de estudiantes que 
contestan el instrumento en tiempo y forma. En todos 
los casos, lo importante es mantener el anonimato del 
estudiante y garantizar la captura de los datos para su 
análisis posterior.

En resumen, la opinión del alumno es valiosa e in-
dispensable, siempre y cuando el maestro participe en 
la construcción del instrumento, esto significa que,  
en alguna medida, el profesor deberá escoger, por lo 
menos de forma parcial, los aspectos sobre los cuales el 
alumno opinará, ya que esta información es esencial para 
mejorar la práctica docente. De la misma forma, esta 
misma información puede ser usada de manera sumativa, 
¿quién puede quejarse de una mala opinión cuando se ha 
tenido la oportunidad de escoger los aspectos evaluados?

En la tabla 14.2 se ofrece un banco de ítems y se enu-
meran algunas de las dimensiones que pueden evaluarse. 
Por la red puede accederse a otros bancos.1

1 Por ejemplo, puede consultarse el enlace http://www.uiowa.
edu/~examserv/evaluations/ACE_item_pool.html

En la mayoría de las universidades el criterio de acep-
tación o suficiencia en la impartición de cursos, basados 
en la opinión del alumno, es una calificación promedio 
mayor a 3 en la escala de respuestas que por lo general 
va de 1 (nunca, totalmente en desacuerdo) a 5 (siempre, 
totalmente de acuerdo). Esto homogeneiza la escala al 
dividir los puntajes entre el número de ítems y permi-
te ponderar los diferentes puntajes de los diversos cursos 
impartidos.

Si bien, la opinión de los alumnos es valiosa, las uni-
versidades no pueden tener como único criterio de eva-
luación este procedimiento, sobre todo, cuando se habla 
del despido del profesor, se deben considerar al menos 
otros dos elementos, como el portafolio docente y la eva-
luación de pares. 

la evaluación por pares

Un segundo mecanismo de la evaluación del docente es 
la de pares, la cual se basa en la interacción, observación 
y diálogo entre docentes de una misma universidad, o 
externos a ella, quienes mediante observación no parti-
cipante, juzgan el desempeño de los colegas. Este tipo 
de evaluación se asienta en el hecho que los pares son 
expertos en el campo docente, así como en la disciplina 
en la que el profesor ejerce su actividad, lo cual da la 
pauta para hacer una evaluación basada en la experiencia 
profesional de colegas que se desenvuelven en la misma 
área de conocimiento (Jiménez, 2008). A diferencia del 
anterior, este tipo de evaluación debe ser esencialmen-
te formativa, ya que la evaluación con fines sumativos 
usualmente causa conflictos entre pares y enrarece el am-
biente institucional.

El portafolio docente

Un tercer mecanismo de evaluación del desempeño do-
cente es la evaluación del portafolio, entendido como los 
guiones de clase, literatura, sus presentaciones, planes de 
clase y otro tipo de materiales utilizados durante la ins-
trucción. El uso del portafolio para evaluar el desempe-
ño docente permite evidenciar muchas de las actividades 
que, en general, pasan desapercibidas para los alumnos 
y muchas veces para los administradores mismos. Es 
bastante completo, ya que puede incluir, materiales, pre-
sentaciones, lecturas, actividades, planes de clase, cartas 
descriptivas, tareas de los alumnos y otras actividades 
que evidencien el trabajo y esfuerzo del profesor (Martin, 
2001). 

Esto permite patentizar la planeación y preparación 
de la clase, pero tiene dos grandes desventajas: la primera 
es que no hay una relación entre los materiales presenta-
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Tabla 
14.2

Ejemplo de banco de ítems

Dimensión Ítems

Recursos didácticos Utiliza medios tecnológicos para promover tu aprendizaje.
Las actividades en clase son estructuradas. 
Trabaja frecuentemente con los libros de texto. 
Revisa con regularidad que los alumnos tengan su material completo y en buen estado. 
Suele usar materiales adicionales a los libros de texto en las actividades que se realizan en el aula. 
Indica fuentes bibliográficas que apoyan los temas de clase (libros, revistas, páginas web, películas, 
etcétera.) 
Las lecturas asignadas son útiles para comprender los conceptos. 
Los materiales del curso son una guía útil para los conceptos clave. 
Se me piden trabajos que requieren el uso de la computadora. 
Las ayudas visuales son claras y de fácil comprensión. 

Dinámica de la 
clase 

El instructor se muestra interesado en impartir la clase. 
Se preocupa porque empecemos a tiempo las clases. 
Es responsable, se dedica a enseñarnos. 
Es respetuoso con todos nosotros. 
Su asistencia a la escuela es regular. 
Crea un buen ambiente de aprendizaje. 
Motiva a los alumnos para que se esfuercen. 
Realiza actividades especiales para atender a los alumnos rezagados. 
Se interesa porque todos los alumnos aprendamos.

Interacción con el 
alumno

Nos pregunta por qué faltamos a clases si esto llega a ocurrir. 
Nos trata bien. 
Nos aconseja cómo mejorar después de que nos entrega las calificaciones. 
Invita a los estudiantes a participar en las actividades que se organizan en la escuela. 
La ayuda está disponible, incluso fuera de clase. 
Este instructor valora mi creatividad y originalidad. 
Este instructor está disponible en horario de oficina. 
Este instructor me ayuda a aumentar la confianza en mí mismo(a). 
Me estimula a reflexionar. 
El instructor adapta la instrucción de acuerdo con las circunstancias. 

Dominio de 
contenidos

Este instructor se prepara para la clase. 
Es claro en sus explicaciones. 
Comparte su experiencia y ofrece ejemplos reales relacionados con temas de la asignatura. 
El contenido de los temas es actual. 
El profesor proporciona instrucciones acerca de las tareas de manera clara y oportuna. 
El instructor invita a la crítica de sus ideas. 
Este instructor comunica a un nivel apropiado para mi comprensión. 
Sus habilidades de comunicación son adecuadas para el curso. 
Este instructor es eficaz en la presentación de contenidos. 
Este instructor es competente en la lengua de instrucción.

Evaluación Lo percibes como un maestro justo. 
Da a conocer el propósito de la asignatura. 
Entrega el plan de evaluación desde el principio. 
Califica de acuerdo con los criterios establecidos en el plan de evaluación. 
Nos califica tomando en cuenta varios aspectos: el examen escrito, las tareas, los trabajos en clase y otros 
más. 
Revisa las tareas que nos deja para la casa. 
Supervisa los trabajos que realizamos en la escuela. 
Retroalimenta en tiempo y forma todas las actividades. 
Establece fechas límite para la entrega de las tareas o trabajos. 
Los exámenes reflejan los temas en los que hizo hincapié en la clase. 
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dos y su uso eficiente durante la instrucción; la segunda 
es que hoy día muchos materiales son elaborados exter-
namente, en equipo, o bien, bajados de Internet, lo cual, 
por tanto, no reflejan la planeación del profesor.

El profesor como supervisor de prácticas 
profesionales 

El segundo rol docente de los profesores universitarios ra-
dica en la supervisión de los estudiantes en los escenarios 
reales de trabajo, durante las prácticas profesionales, los 
internados de pregrado, las residencias médicas, las estan-
cias de trabajo y otras actividades similares que pretenden 
desarrollar competencias laborales en el egresado.

En este punto se hace evidente una diferencia esen-
cial, y es que mientras el profesor dentro del aula debe 
hacer uso de medios audiovisuales de instrucción y mos-
trar dominio de la teoría, en los campos de trabajo —o 
los llamados escenarios reales de aprendizaje— los pro-
fesores deben dominar, las técnicas, destrezas, estrategias 
y procedimientos específicos del desempeño laboral. Por 
ejemplo, cambiar una sonda Foley, hacer una traqueoto-
mía, elaborar una auditoría, aplicar y calificar una prue-
ba psicológica y elaborar un plano de construcción, por 
mencionar sólo algunos ejemplos.

Lamentablemente, este rol docente no es muy reco-
nocido en México y pocos profesores reciben entrena-
miento específico como supervisores del Practicum, el 
cual, en palabras de Zabalza (2011), está destinado a 
enriquecer la formación complementando los aprendi-
zajes académicos (teóricos y prácticos) con la experiencia 
(también formativa) en centros de trabajo.

En otros países estos profesores son evaluados por sus 
vínculos con los encargados de las prácticas profesionales 
en los lugares de trabajo, por la documentación de las en-
trevistas, observaciones y retroalimentación del alumno 
y por otros procedimientos. Este rol, sin duda, merecerá 
más atención en el futuro, sobre todo, si se pretende con-
tinuar con el discurso del currículo por competencias, 
ya que éstas sólo se enseñan, demuestran y evalúan en la 
práctica.

Un buen desarrollo curricular del Practicum debería 
incorporar un sistema completo de tutoría y supervi-
sión. La experiencia vivida, por rica y estimulante que 
sea, puede quedar en nada si no va acompañada de una 
adecuada supervisión que oriente la reflexión que ayude 
a ir más allá de los componentes emocionales de la expe-
riencia que acompañan a los aprendizajes.

La capacitación y el entrenamiento de los profesores 
como supervisores está en ciernes, aspectos tales como la 

orientación, el coaching, el microconsejo, el análisis con-
ductual y muestras de tarea son temáticas que pronto se 
escucharán en la formación del profesor universitario.2 

El profesor como tutor 

El tercer rol docente reviste especial importancia por  
las graves confusiones que han causado a la delimitación 
de este rol; el discurso de los últimos años en la políti- 
ca de educación superior intentó, infructuosamente, 
comparar al tutor con el orientador educativo o el conse-
jero psicológico.

La pretensión de agregar a los profesores universita-
rios la responsabilidad de “acompañar” a los estudiantes 
durante su formación universitaria, ayudándoles a resol-
ver problemas familiares, emocionales y personales, no 
sólo fue ineficaz para mejorar las tasas de eficiencia ter-
minal, sino que causó graves problemas al evitar referir 
al alumno a profesionales formados para atender estas 
situaciones, como son los consejeros vocacionales, los 
orientadores educativos, los psicólogos escolares y otros 
profesionistas.

El tutor no es orientador ni consejero psicológico, 
es un docente que tiene dos responsabilidades básicas: la 
primera es guiar al estudiante para tomar decisiones aca-
démicas que sean convenientes a su situación. Por ejem-
plo, qué asignaturas cursar en un semestre, cómo seriar 
las materias, a quién acudir para solicitar información o 
materiales escolares, etc. Claramente, los profesores de 
programas rígidos en los que los alumnos prácticamen-
te no toman decisiones tienen poco qué hacer con este  
aspecto de la tutoría. La segunda reside en la acción do-
cente de facilitar el desarrollo de actividades indepen-
dientes de aprendizaje, que por su naturaleza individual, 
no pueden ser promovidas en el aula tradicional. Tal es el 
caso de las tesis, monografías, maquetas, recitales, repor-
tes de investigaciones o de prácticas profesionales y un 
número grande y diverso de actividades.

En este muy claro rol docente, los profesores interac-
túan uno a uno con los estudiantes y les ayudan a tomar 
decisiones, a resolver problemas, a desarrollar procesos y 
a elaborar productos académicos, mismos que tendrán 
un doble propósito, por un lado, evaluar el desempeño 
del alumno, y por otro, mostrarse como evidencia de esta 
actividad docente, insoslayable en la educación superior.

2 Para obtener mayor información consulta http://nctc.fws.gov/
supervisors/SSW/documents/SupervisoryTrainingCurriculum.
pdf
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El profesor como gestor

En este rol se identifican tres responsabilidades comu-
nes al profesor: como coordinador de programas o jefe de  
algún departamento, participando en la elaboración de in-
formes, la programación de actividades escolares, el dise-
ño, planeación e implementación de programas educati-
vos y como miembro de alguno de los órganos colegiados 
de diversas índoles: cuerpos académicos, comités de tesis, 
núcleos básicos de programas, academias, etcétera.

En la primera instancia, diferente a ser funcio- 
nario con sobresueldo y ser considerado como funciona-
rio, como coordinador o jefe de departamento, existen  
indicadores institucionales de evaluación que de manera 
directa o indirecta, permiten sopesar la eficacia del coordi- 
nador y justificar o no su permanencia en esa posición, 
por lo general, en manos de las autoridades inmediatas 
superiores. Por ejemplo, la eficiencia terminal, la satisfac-
ción de los alumnos y profesores, permanencia en pro-
gramas acreditados, etcétera.

En la segunda, los profesores son evaluados acerca de 
si cumplieron o no, generalmente, contando con la apro-
bación de las autoridades o el acuse de recibo; y existen 
claramente prescripciones del reglamento del personal 
académico de las consecuencias de su incumplimiento.

La partición en los órganos colegiados es evaluada de 
manera genérica. Por ejemplo, se otorgan puntos dife-
renciales si el cuerpo académico está consolidado o no, y 
hay diferentes parámetros para órganos del consejo uni-
versitario, para instancias locales o para comisiones ad 
hoc. Es importante señalar que estas responsabilidades 
son fundamentales en las instituciones competitivas y de 
calidad, en donde la mayoría de sus decisiones de la vida 
académica son tomadas de manera colegiada.

La autoevaluación

No podemos cerrar esta sección sin mencionar al menos 
tres puntos en contra de la utilización de la autoevalua-
ción con fines sumativos en las universidades mexicanas. 
En primer lugar, la psicología nos ha demostrado que 
el ser humano tiende a percibirse como más atractivo, 
competente y eficaz que lo que realmente es; en segundo 
lugar, cuando la autoevaluación es prescrita institucional-
mente es costosa, poco eficiente y promueve la simula-
ción; el tercer punto es más operativo, sólo cuenta lo que 
se hace, no necesariamente lo que piensas que se hace.

Desde lo laboral

Cuando se evalúa con fines de permanencia y está en jue-
go de algún modo la posición laboral del profesor, deben 

considerarse algunos puntos de elemental justicia. El pri-
mero, sin duda, es que para una evaluación justa, en esta 
visión y en términos de justicia, un profesor sólo puede 
ser valorado en los desempeños o roles para los que fue 
contratado, añadiendo a la complejidad de la evaluación 
docente un componente de índole laboral, mismo que 
será abordado en secciones posteriores.

De entrada, en cuanto a la permanencia, es decir, 
a los causales de rescisión de contrato para un profesor 
de planta (quién ha ganado un concurso de oposición),  
la Ley Federal del Trabajo, aprobada en 2013 contem-
pla, en su capítulo cuarto, algunas causas para la rescisión  
laboral por causa justificada. Para fines de ilustración, ci-
taremos algunos incisos del artículo 47:

I. Presentar certificados falsos o referencias en los que se 
atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o faculta-
des de las que carezca. 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de 
probidad u honradez; en actos de violencia, amagos, 
injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus 
familiares o del personal directivo o administrativo de 
la empresa o establecimiento, o en contra de clientes y 
proveedores del patrón.

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios 
materiales durante el desempeño de las labores o con 
motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, ins-
trumentos, materias primas y demás objetos relaciona-
dos con el trabajo; 

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o des-
cuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o 
de las personas que se encuentren en él; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales o de hostiga-
miento y/o acoso sexual contra cualquier persona en el 
establecimiento o lugar de trabajo; 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en 
un periodo de treinta días, sin permiso del patrón o sin 
causa justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus represen-
tantes, sin causa justificada, siempre que se trate del 
trabajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas 
o a seguir los procedimientos indicados para evitar ac-
cidentes o enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de em-
briaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 
enervante.

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador 
una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de 
la relación de trabajo. 
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y sus programas de actividades e informes debidamen-
te aprobados. A partir de la evaluación mencionada, el 
cpp de cada dependencia elaborará una propuesta que 
remitirá a la comisión dictaminadora correspondiente 
para que resuelva sobre la subsistencia o insubsistencia de 
la permanencia. Es decir, en el proceso se contempla un 
tabulador de actividades que asigna puntos y la revisión 
del mismo mediante el cpp quien emite un dictamen a la 
comisión dictaminadora, quien en última instancia de-
clara la subsistencia o no de la permanencia del profesor 
en la misma categoría y nivel (artículo 116 bis). Llama la 
atención que la nueva reglamentación únicamente con-
sidera la permanencia o no, y no contempla remoción a 
categorías inferiores como alternativa consecuente.

La pieza central de esta nueva legislación de perma-
nencia se encuentra en el artículo 116 Ter, que reza:

En el supuesto de que un académico obtenga en su eva-
luación del desempeño académico dos dictámenes conse-
cutivos desfavorables, agotados, en su caso, los recursos 
previstos por el Título Noveno de este reglamento, y si las 
resoluciones confirman el dictamen relativo a la insubsis-
tencia de la permanencia, la Comisión Dictaminadora lo 
turnará a la Oficina del Abogado General y a la Dirección 
General de Administración y Desarrollo de Personal, para 
los efectos legales conducentes.

La gran incógnita es: ¿cuáles son estos efectos legales?

las categorías y niveles docentes

El último aspecto que es necesario reconsiderar en esta 
problemática de la evaluación docente es el tipo de con-
tratación, la categoría y nivel de los profesores. Hemos 
argumentado previamente que una evaluación justa y 
equitativa debe considerar el tipo de responsabilidades 
asignadas al profesor, de acuerdo con su contrato labo-
ral, de forma que los mecanismos y procedimientos de 
evaluación consideren lo que debe hacer y le otorguen 
también puntos y otras consideraciones, si este profesor 
realiza funciones adicionales no requeridas.

En el reglamento del personal académico de la uady 
se encuentra la normativa para la definición de las res-
ponsabilidades de los profesores, dependiendo de su ni-
vel y estableciendo la diferencia en los artículos 26 y 27 
entre los profesores asociados y los titulares, en el sentido 
de que estos últimos, además de las labores de docen-
cia “(…) tendrán la obligación de participar en planes  
y programas de estudio y/o de investigación, dirigir tesis 
preferentemente en el posgrado, así como difundir los re-
sultados de sus experiencias académicas” (p.15). Eviden-
temente, esta distinción es muy amplia y poco operativa 
para fines de evaluación sumativa.

Nótese, que ninguna de las causales anteriores con-
templa un estándar de ejecución mínimo en las deman-
das del trabajo, de lo que se deduce que cualquier des-
pido por presentar desempeños debajo de los estándares 
exigidos, no exime de responsabilidad al empleador. Con 
base en un subdesempeño, más que la rescisión del con-
trato a un profesor de base, la ley implica otras acciones: 
entrenamiento, capacitación o reubicación en el centro 
de trabajo; o bien el pago de indemnización de acuerdo 
con la ley. Por lo anterior, reflexionemos si el término 
permanencia es el idóneo y las consecuencias de su falta 
de procedencia en la evaluación del profesor de base.

Desde los reglamentos de la universidad

Respecto a la promoción, existen tabuladores y procedi-
mientos explícitos que permiten a los profesores transitar 
en el escalafón a través de evaluaciones de pares. Acerca de 
la permanencia, en 2013, la normativa para la implemen-
tación de la evaluación de la permanencia del personal de 
base es modificada por el Consejo Universitario que cam-
bió el artículo 53, como se transcribe a continuación:

La permanencia del personal académico subsistirá siem-
pre que cumpla con las funciones y obligaciones estable-
cidas en este reglamento para la clasificación y categoría 
que fije su nombramiento, de acuerdo con su programa 
de actividades aprobado y la evaluación del desempeño 
académico en el ciclo correspondiente. 

En el artículo 54 bis se añade: “la evaluación del des-
empeño académico tiene como propósito fundamental 
detectar áreas de oportunidad para el fortalecimiento de 
las funciones y superación académica del profesorado”. 
Queda, a la letra, claro el espíritu de este proceso: mejo-
rar las prácticas docentes. Sin embargo, persiste la con-
fusión sobre si éste ha de ser un proceso formativo (que 
ulteriormente retroalimenta al profesor y provee las bases 
de la mejora) o es un proceso sumativo que pretende to-
mar una decisión, y si este segundo fuera el caso, ¿qué 
tipo de decisión involucra?

Al revisar los artículos que prescriben la operación de 
este proceso encontramos que en el 116 se declara: “la 
permanencia del personal académico será examinada por 
el Comité de Promoción y Permanencia de cada depen-
dencia, mediante la evaluación del desempeño académi-
co que se efectuará cada tres años.

El Comité de Promoción y Permanencia (cpp) de la 
dependencia, verificará en la evaluación del desempeño 
académico, si el personal cumple las funciones y obliga-
ciones que este reglamento establece, para la clasificación 
y categoría que fije su nombramiento, así como las que 
le hayan sido asignadas por las autoridades competentes 
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Lo anterior puede ilustrarse cuando se revisa el ma-
nuscrito del modelo sin poderse encontrar parámetros 
claros que permitan cuantificar el desempeño docente, 
por ejemplo, en la página 45, cuando se habla de la eva-
luación de los profesores, se listan los siguientes aspectos 
a considerar:

•	 Promuve	la	evaluación	del	desempeño	del	profesor	en	
términos del “perfil del profesor uady”.3

•	 Favorece la evaluación del desempeño del profesor 
como un medio para mejorar su práctica docente.4

•	 Considera el desarrollo de las competencias del estu-
diante como evidencia del desempeño del profesor.5

•	 Promueve la evaluación del profesor desde diferentes 
perspectivas: del estudiante, de los padres, del propio 
profesor y de la administración de la dependencia.6

De la misma forma, en la página 49, el modelo afirma 
que para la adecuada consecución de los fines educativos 
de la institución es necesario dimensionar los roles del 
profesor, quien tiene la obligación de crear las condicio-
nes de aprendizaje para el desarrollo de las competencias, 
realizando actividades como facilitador, tutor, asesor, 
gestor y evaluador de los aprendizajes. La interpretación 
del maestro ideal, es pues, una interpretación casi idílica, 
dependiendo de los intereses, visiones y perspectivas de 
los protagonistas.

Más aún, la elaboración de un perfil docente ideal 
general se complica en una institución en donde coexis-
ten diversas áreas del conocimiento con énfasis didácticos 
diferenciales, por ejemplo, no es lo mismo evaluar a un 
profesor de clínica en Medicina o Enfermería en un am-
biente clínico que a un profesor de Filosofía, Historia o 
Sociología en el aula.

En cuanto al tipo de contrato, los profesores uni-
versitarios se pueden clasificar en eventuales, en proceso  
de estabilidad, y definitivos. Para fines de evaluación,  
este matiz legal no tiene relevancia. De igual forma, la 
normativa universitaria no distingue responsabilidades 
específicas por el nivel en el escalafón dentro de una mis-
ma categoría.

En la tabla 14.3 se ilustran las responsabilidades ins-
titucionales en función de los niveles del tabulador con 
la finalidad de dar una idea genérica de por qué los cri-
terios de evaluación deben ser diferenciales en conside-
ración del nivel. Hacemos notar que en la gráfica no se 
distinguen las funciones de profesores investigadores y 
profesores de carrera, ya que esta arbitraria división esta-
blecida en la década de 1970 tiende a desaparecer hacia 
la consecución un perfil único del profesor universitario 
que desarrolle los cinco roles esenciales previamente des-
critos en este capítulo.

Lo anterior ofrece una perspectiva de diversas estrate-
gias de evaluación, por ejemplo, en los casos de profeso-
res de asignatura, únicamente se les puede evaluar la fun-
ción de instrucción. En el otro extremo, los profesores 
titulares deben demostrar cierto grado de cumplimiento 
en los cinco roles descritos con anterioridad, siempre de 
manera diferencial, en función del área de conocimiento, 
las comisiones y encargos institucionales y otros factores 
relacionados con el periodo a evaluar.

Evaluación bajo el parámetro del mefi

Más allá del marco legal, en el paradigma académico exis-
te una corriente de pensamiento que sostiene que los pro-
fesores pueden evaluarse con base en criterios derivados 
del modelo educativo de la institución (mefi). Conside-
rar estas visiones pedagógicas como guías operativas de 
evaluación es poco útil, porque es muy difícil establecer 
indicadores objetivos y mensurables derivados de ideas 
abstractas y basadas en visiones humanistas y filosóficas 
del quehacer universitario.

Tabla 
14.3

Roles docentes y categorías

Roles
Profesor de asignatura

Técnico académico
Profesor asociado Profesor titular

Media superior y superior A, B, C y D A, B, C.

Instrucción XXX XX XX X

Supervisión XX XX

Tutoría XX XXX

Producción y difusión X XX XXX

Gestión X XX XX

 3  Sin embargo, no existe algún documento o manual con los 
desempeños deseables del profesor por área del conocimiento, 
nivel educativo o tipo de actividad docente.

 4 Evaluación formativa.
 5 Sin decir cómo.
 6 Sin indicar cómo y en qué proporción.
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nes en el mundo basan sus procesos de evaluación docen-
te, identificando indicadores más objetivos y pragmáticos 
que se relacionan con la labor del profesor. Esta perspec-
tiva supone que, para evaluar a los docentes se deben 
atender los resultados, productos e indicadores de logro, 
más que lo que el profesor hace directamente.

En suma, retoma el viejo dicho de que cada “Maestri-
to con su librito” y más que abordar los métodos y prác-
ticas de instrucción, el tiempo que el profesor pasa en la 
escuela, o los resultados prácticamente inservibles de una 
autoevaluación, se consideran los aprendizajes medidos 
por los resultados de pruebas estandarizadas de diversa 
índole como el Centro Nacional de Evaluación para la 
Educación Superior (Ceneval) o el Examen General de 
Egreso de la Licenciatura (egel), las tasas de eficiencia 
terminal, los promedios del grupo comparados con otros 
grupos, el índice de reprobación y la productividad de  
los estudiantes, por mencionar unos cuantos.

Desde luego, esta praxis incluye la opinión del alum-
no, de los pares y las autoridades escolares, sopesando 
cada aspecto en función de las expectativas del profesor 
en función de su contrato, categoría, el nivel en que tra-
baja y el campo de conocimiento en que se desempeña.

El éxito de este enfoque radica en no depender de un 
solo indicador para emitir juicios, por ejemplo, cuando el 

La evaluación basada en criterios derivados del mefi 
(2013) presupone que, una vez establecido el perfil, se 
elaboran cuestionarios que se pueden aplicar a manera 
de autoevaluación, mediante un evaluador externo que 
entrevista a los profesores y consulta a los alumnos, di-
rectivos, padres, etc. La participación y consenso de los 
diferentes grupos de actores educativos en la conforma-
ción del perfil del profesor ideal es un rasgo positivo de 
este modelo, sin embargo, en función de la cantidad  
de definiciones sobre el “profesor ideal”, “el buen docen-
te” y la carga subjetiva que de ellas se desprenden, vuel-
ven controvertido este proceso y sujeto a inequidades en 
función de la diversidad de las exigencias docentes, de la 
experiencia, del tipo de nombramiento y de la personali-
dad del profesor (Arbesú, 2004).

En la tabla 14.3 se ofrece una comparación de los 
procesos de ingreso, estabilidad, promoción y permanen-
cia en la uady.

Criterios generales pragmáticos, 
basados en indicadores objetivos

En contraste con la visión de evaluar al profesor real com-
parándolo con el imaginario del profesor ideal, derivada 
de un modelo pedagógico específico muchas institucio-

Tabla 
14.3

Criterios y consideraciones en las diferentes etapas del desarrollo profesional docente universitario

Criterios Ingreso Estabilidad Promoción Estímulo Permanencia

Periodicidad Única 2 años (única) Variable Anual Trianual

Tabulador Propio sep-shcp Propio

Cumplimiento 
institucional

No Sí Sí Sí Sí

Desempeño docente Sí Sí Sí Sí Sí

Productividad 
académica

Sí Sí Sí Sí Sí

Cuerpos colegiados Jurado calificador Comisión 
dictaminadora

Comisión de 
promoción y 
permanencia 
(dependencia)
Comisión 
dictaminadora
Comisión de 
evaluación 
académica

Comisión 
dictaminadora
Comisión de 
evaluación 
académica

Comisión de 
promoción y 
permanencia 
(dependencia)

Autoridades Director

Evaluación curricular Sí Sí Sí No No

Carácter Público Cerrado Cerrado Cerrado Cerrado

Observación en vivo Sí No No No No
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maestría y 44% con doctorado. 47% cumple con el perfil 
Prodep, 24% pertenece al sin, 37% tiene beca al desem-
peño y 8% también desempeña un cargo administrativo, 
además de ser docente. 

Acerca de las funciones de docentes, 98% de los pro-
fesores encuestados imparte clases frente a grupo, siendo 
ésta la más común; 58% supervisa a estudiantes en esce-
narios reales de aprendizaje; 85% realiza actividades de 
tutoría; 73% desempeña actividades de gestión y 70% 
hace labor de difusión del conocimiento. Esto indica que 
la mayoría de los encuestados realiza las cinco funciones 
que se relacionan con el trabajo del profesor en la educa-
ción superior. A continuación se presentan los resultados 
más sobresalientes.

La primera parte de la segunda sección del cuestiona-
rio consistió en conocer las opiniones que los profesores 
tienen acerca de los procesos para evaluar su trabajo en 
el aula; en este sentido, se tomaron en cuenta dos princi-
pales métodos: la evaluación por los alumnos y la evalua-
ción por pares. Para 71% de los encuestados, el profesor 
debe tener decisión sobre las preguntas contenidas en el 
cuestionario que se le aplica al alumno; 87% piensa que 
también el departamento, la academia o el grupo colegia-
do al que pertenece debería tener poder de decisión sobre 
las preguntas del instrumento. 

Asimismo, 97% de la muestra indica que los resul-
tados de las encuestas deben servir para retroalimentar 
el trabajo del profesor, 82% indica que estas encuestas 
deben aplicarse de manera sistemática; pero la mayoría 
(73%) no está de acuerdo con que los resultados sirvan 
para recontratar o despedir al profesor. 

En lo relacionado con la evaluación por pares, 88% 
de los encuestados piensa que ésta debe ser formativa, es 
decir, para mejorar la práctica docente; 84% considera 
que este tipo de evaluación no debe ser el criterio para 
contratar, despedir o promover al profesor; 81% de los 
profesores encuestados de la uady está dispuesto a ser 
observado por un colega y 76% admite estar dispuesto 
a observar a algún compañero, pero 51% dice que este 
tipo de evaluación no debe de ser recíproca, es decir, el 
profesor no debe observar a quien lo ha observado.

En lo referente a la decisión del par que observa al 
docente, 66% de los encuestados asegura no estar de 
acuerdo con que el profesor decida cuál de sus pares le 
observará y 80% dice que tampoco el director debe to-
mar esta decisión. Para 90% la evaluación por pares sólo 
es útil si se acompaña de una retroalimentación.

También se les preguntó sobre qué otros mecanis-
mos serían de utilidad para evaluar su labor en el aula, 
siendo la autoevaluación la más mencionada con 80%, 

resultado se basa únicamente en el desempeño del alum-
no, ya que no puede atribuirse únicamente al profesor 
el resultado o el aprendizaje del estudiante. El aprendi-
zaje es responsabilidad del estudiante y es multifactorial 
y depende de muchos otros factores más allá de lo que 
sucede en el aula. En términos generales, el aprendizaje 
en la universidad en su mayor parte es responsabilidad 
del alumno y depende de su esfuerzo y dedicación, y no 
necesariamente de la pericia o esfuerzo (o falta de esfuer-
zo) del profesor.

Modelos llamados “Evaluación de 360°” han podido 
identificar una serie de factores asociados al desempeño 
docente que distinguen entre los profesores dedicados y 
comprometidos, de aquellos que no dan la talla. Las eva-
luaciones de 360º dan a los empleados retroalimentación 
de sus habilidades, competencias, conocimientos y efec-
tividad relacionada con el trabajo desde diversas perspec-
tivas, de modo que son conocedores de lo que hacen bien 
y de lo que necesitan mejorar (Leonard y Hilgert, 2004).

Opiniones de los profesores  
de la uady

A partir del interés de conocer las opiniones de los pro-
fesores sobre los procesos de evaluación educativa, a do-
centes de la uady se les aplicó un cuestionario con el fin 
de recabar información al respecto. El instrumento con-
templó preguntas cerradas, divididas en dos secciones. La 
primera se refiere a sus características como docentes, y  
la segunda a los aspectos que regularmente se incluyen en 
los procesos de evaluación de la práctica docente, según 
el rol que desempeñan. Para la primera sección las pre-
guntas eran cerradas, de opción múltiple, y en la segunda 
sección, las respuestas se presentaban en una escala del  
1 al 5, donde 1 equivale a “totalmente en desacuerdo” y 
5 a “totalmente de acuerdo”. Se obtuvieron 113 casos de 
un total de 777 profesores de tiempo completo (Univer-
sidad Autónoma de Yucatán, 2013), de los cuales 61% 
son hombres y 49% mujeres.

En cuanto a la categoría que tienen los encuestados, 
18% son profesores de asignatura, 5% son técnicos aca-
démicos, 17% profesores de carrera asociados, 5% son 
profesores investigadores asociados, 25% son profesores 
de carrera titulares y 30% tiene el nombramiento de pro-
fesor investigador titular. Respecto del nivel en su nom-
bramiento, 33% de los encuestados tiene nivel A; 26%, 
nivel B; 35%, nivel C; y 7%, nivel D. 

También se les preguntó acerca del máximo grado de 
estudios obtenidos y los resultados fueron: 12% con li-
cenciatura, 6% con algún tipo de especialidad, 38% con 
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Cerca de 73% de los profesores encuestados realiza 
actividades de gestión, además de las docentes, es decir, 
pertenece a un cuerpo académico, es miembro de comi-
tés colegiados, consejos técnicos, consejos académicos o 
del Consejo Universitario. De éstos, 40% dice estar to-
talmente de acuerdo con que la asistencia a las reuniones 
sea un criterio para evaluarlos; 29%, que el grado o nivel 
de dificultad en las decisiones tomadas es un criterio muy 
importante, mismo porcentaje que afirma que el número 
de horas dedicadas a este rol es un factor importante en 
su evaluación. Por el contrario, 10, 16 y de nuevo 10%, 
respectivamente, no está de acuerdo con que estos rubros 
sean tomados en cuenta al momento de evaluar su activi-
dad como docentes gestores. 

Si bien, hasta ahora se ha observado una tendencia en-
tre los docentes a estar de acuerdo con los criterios tomados 
en cuenta para la evaluación de sus roles, en lo referente a 
la generación y difusión del conocimiento (investigación), 
tienen diferencias de opinión. Los profesores que también 
son investigadores conformaron 70% de los encuestados, 
por este motivo, los resultados indican que el número de 
profesores que está de acuerdo con los criterios de Cona-
cyt, a través del Sistema Nacional de Investigadores, para 
evaluar su productividad no es muy diferente del número 
de los que no están de acuerdo, con 14% y 11%, respec-
tivamente, sin embargo, fueron más los profesores (34%) 
que no conceden importancia a este rubro. 

La misma tendencia se da cuando se les pregunta acer-
ca de si están de acuerdo con los criterios que utilizan las 
comisiones dictaminadoras de su misma institución (6% 
para “totalmente de acuerdo”, 10% para “totalmente en 
desacuerdo” y 30% para quienes están en medio). Para la 
evaluación de sus pares en aspectos de su productividad 
como difusores de conocimientos, 35% está de acuerdo y 
36% está totalmente de acuerdo. Esto indica que para los 
docentes de la uady encuestados, su productividad debe 
ser evaluada por sus colegas.

25% de los encuestados está totalmente en desacuer-
do con que su productividad sea evaluada por las auto-
ridades de la dependencia, a 24% le parece indiferente y 
21% está en total acuerdo. 48% está totalmente en des-
acuerdo con que su productividad sea evaluada por los 
funcionarios de las ies y sólo 14% dijo estar totalmente 
de acuerdo; 48% está en total desacuerdo con que las 
publicaciones sean avaladas por las autoridades institu-
cionales y 36% está en desacuerdo con que las autorida-
des avalen su participación en eventos académicos como 
congresos nacionales e internacionales.

seguida por el portafolio docente (59%), paquete didác-
tico (51%), sitio web (37%), observación de autoridades 
(16%) y por último, el uso de las redes sociales con 13 
por ciento.

Otro rol que suele incluirse en las evaluaciones es el 
del profesor como supervisor; en este sentido, 66 pro-
fesores (58% de los encuestados) asegura desempeñarse 
en esta área, de los cuales, 54% está acuerdo con que se 
incluya la asistencia a los campos laborales, contra 7%, 
que afirmó estar totalmente en desacuerdo; 62% declaró 
que también es importante tomar en cuenta en la eva-
luación la comunicación entre profesionales y alumnos y 
sólo 7% no está de acuerdo con este aspecto; 77% de los 
profesores que realizan actividades de supervisión está de 
acuerdo con que se tome en cuenta para evaluar este rol 
la retroalimentación que le hacen a los estudiantes acerca 
de su desempeño y sólo 9% no está de acuerdo. 68% 
opina que también se deberían evaluar los informes de 
los estudiantes sobre su desempeño en el campo, y 6% 
dijo estar en desacuerdo. Así 64% cree que la opinión del 
estudiante también es importante y 6% aseguró no estar 
de acuerdo. 

La tendencia es que la mayoría de los profesores está 
de acuerdo en los aspectos que se toman en cuenta para 
evaluar su trabajo como supervisores de estudiantes, en 
los llamados escenarios reales de aprendizaje. En este 
punto, es importante hacer mención de que los encues-
tados pertenecen a diferentes campus de la uady, por lo 
que probablemente existan diferencias en la forma de en-
tender las funciones dentro de este rol. 

Para los profesores de la uady, la tutoría es la segunda 
actividad que realizan los profesores, pero ésta es enten-
dida en dos sentidos diferentes: uno que consiste en ase-
sorar tesis, trabajos académicos y de titulación, y por otro 
lado, el de acompañar al estudiante en su camino por la 
educación superior, ayudándolo a la toma de decisiones. 
Como se menciona al principio, para este trabajo, la tu-
toría se refiere al asesoramiento en la elaboración de tesis, 
maquetas, reportes, artículos, memorias y proyectos del 
alumno, ya sea para titulación o no. 

En este sentido, 34% de los profesores que realiza 
actividades de tutoría manifestó que la cantidad de pro-
ductos terminados es importante de ser considerada en 
su evaluación, y 13% mencionó que no le parece impor-
tante. Contrario a esto, 57% de los mismos dijo que la 
calidad es importante, y sólo 7% afirmó que no lo es. A 
44% le parece que también los reportes que se sostienen 
con los alumnos tutorados son necesarios de considerarse 
en la evaluación y 12% dice que no lo es.
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Derivados del análisis previo, algunos de los proble-
mas observados en las experiencias de evaluación de la 
docencia pueden resumirse como: 

 1. Falta de precisión en los propósitos de la evaluación 
de la docencia, sea el de control académico-adminis-
trativo y el de mejoramiento de la práctica docente, 
es decir, ¿cuándo la evaluación es sumativa y cuándo 
formativa?

 2. No hay participación directa de los profesores en los 
procesos de evaluación inmediatos a su desempeño, 
por lo que es necesario contar con su opinión en es-
tos procesos.

 3. Hay un vacío entre los ideales pedagógicos del mo-
delo académico y las prácticas reales y diversas de los 
profesores en la vida académica cotidiana.

 4. Existen diversos parámetros para diferentes estadios 
de la carrera docente universitaria; también hay cri-
terios disímiles para el ingreso, promoción y perma-
nencia de los académicos.

 5. La evaluación de la permanencia involucra una serie 
de aspectos legales y normativos que hasta ahora no 
se han analizado plenamente.

En general, la evaluación del profesor universitario 
necesita ser sistemática y diferenciada para afrontar la 
complejidad de la labor docente. La evaluación docente 
debe ser esencialmente un proceso académico colegiado 
con reglas claras y consecuencias predecibles. El docente 
debe ser considerado como un sujeto colectivo e indivi-
dual, respetando su identidad, su autonomía, la comple-
jidad de las actividades que desarrolla, el contexto y las 
instituciones donde se inserta, los marcos regulatorios y 
las condiciones laborales, entre otros aspectos. Su desa-
rrollo académico y profesional debería ser reformulado 
con base en procesos de evaluación colegiados, flexibles y 
adaptados a las distintas situaciones y necesidades y retos 
del profesor.

Por eso, en la uady, es necesario avanzar hacia un 
modelo integral de evaluación de la docencia universita-
ria, que atienda las complejidades y particularidades de 
esta actividad y contribuya al desarrollo personal y profe-
sional del docente, así como a la mejora de la institución. 

Existe una gran brecha entre las aspiraciones del 
modelo educativo y las prácticas concretas, operativas y  
cotidianas de evaluación del profesor y sus consecuen-
cias. Ante esta dualidad, vale la pena considerar si la eva-
luación del profesor universitario debe ser básicamente 
formativa, con la intención de mejorar continuamente su 
desempeño docente y no docente, o proponer una eva-
luación sumativa, sea ésta con fines punitivos o de pro-

Conclusiones

Es evidente que existe confusión respecto a cuándo la 
evaluación del profesor universitario debe ser formativa, 
con fines de mejorar la práctica docente y cuándo debe 
ser sumativa para derivar decisiones concernientes a su 
carrera docente o permanencia laboral. Debe considerar-
se la importancia de no mezclar estos procesos, ya que 
los propósitos de cada uno son diferentes y sería injusto 
usarlos de manera indistinta.

Queda claro también que para que una evaluación sea 
justa y equitativa, ésta debe considerar diversos aspectos 
del profesor y contar con criterios diferenciales para eva-
luar al profesor universitario, no solamente en función de 
sus responsabilidades específicas, dependiendo del tipo 
de contrato, área de conocimiento, nivel y categoría y 
otros factores contextuales e importantes de considerar.

El análisis de la normatividad existente y la descrip-
ción del mefi, evidencia una gran brecha entre las vi-
siones ideales del desempeño docente y las condiciones 
reales y diversas en las que los profesores se desempeñan.

Es necesario contar con criterios y procedimientos de 
evaluación más explícitos y objetivos que tomen en cuen-
ta la opinión de los profesores mismos y aspirar a encon-
trar mecanismos sistemáticos y continuos de evaluación 
docente que lleven primero a un proceso de reflexión, de 
análisis, comprensión y retroalimentación que permita 
precisar estrategias de mejora y desarrollo. En segundo 
término, habrá que delimitar los alcances de la evalua-
ción sumativa, sus reglas y procedimientos.

Debido a lo anterior, se deben implementar meca-
nismos de evaluación sistemáticos con criterios claros y 
específicos que permitan valorar las competencias profe-
sionales del docente, con base en sus logros, para el me-
joramiento de la práctica en el aula.

Para que sea justa, la evaluación docente debe ser 
multidimensional y considerar informaciones derivadas  
de todos los actores que se relacionan con las actividades del 
personal académico, como son: director, estudiantes y 
pares. 

La evaluación de la función docente abarca la tota-
lidad del quehacer institucional de un profesor en rela-
ción con las actividades que le son asignadas en su rol de 
docente, incluyendo las distintas prácticas de gobierno 
y gestión, producción y distribución del conocimien-
to, concepciones sobre la enseñanza y el aprendizaje y 
el modo en que éstas se articulan entre sí, lo cual con-
figura el perfil de una determinada universidad (Vain, 
1998:33).
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 (1998). Robótica pedagógica. México: Editorial Ibero-
americana.
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